
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-00296-00 
ACCIONANTE: LUIS EDUARDO CABEZAS OBANDO 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
ACCIÓN: TUTELA 

 

Auto: Pone en conocimiento de la parte accionante 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en auto de 7 de septiembre de 2023, 

la accionada anexó los documentos tendientes a demostrar el cumplimiento del fallo 

proferido por este Despacho el 25 de febrero de 2023, por lo que se hace necesario 

poner en conocimiento del accionante tal documentación.   

 

En consecuencia, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  Por Secretaría PONER en conocimiento a la parte accionante el informe 

rendido por la accionada visible en el Archivo denominado 

(008MemorialInformaCumFallo23296Sep72023), para que en el 

término de un (1) día, manifieste sobre el particular, so pena de declarar 

el cierre del incidente de desacato.  

 
SEGUNDO:  Cumplido el término anterior, y de no presentarse oposición por parte 

del accionante, por Secretaría del Despacho archívese el 
expediente sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2023-00296-00 
Pone en conocimiento  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 


